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MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Por este conducto reciba un atento saludo, de igual forma tengo a bien a adjuntar

al presente la certificación número 0L7812023, derivada de la Sesión Ordinaria del Pleno del de

Ayuntamiento de fecha 21 veintiuno de Julio del año 2023 dos mil veintitrés, correspondiente

al Quinto Punto del orden del día, en donde se aprueba el proyecto de decreto número

29183/LXIII/23 emitido por el Congreso del Estado de Jalisco.

Sin otro particular me despido de usted agradeciendo sus atenciones, reiterándome

como su segura servidora.
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A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe en mi carácter de Secretaria General Q.F.B. LILIA ALYARADO MACíAS, del
Ayuntamiento de Chapala, Jalisco, Administración 202 a-2024, en función del ejercicio de las facultades
conferidas en mí, de acuerdo a lo establecido en el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 57 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la
Administración Pública Municipal:

CE R T I F ICO:

Que siendo las l0:00 diez horas del día 2 | veintiuno de julio del año 2023 dos mil veintitrés en la
ciudad de Chapala, Jalisco se llevó a cabo la Sesión Ordinaria número 002ó veintiséis, en la cual se
sometió el siguiente punto de acuerdo:

QI,INTO PUNTO: ANALISIS, DISCUSION Y EN SU cASo APRoBAoIÓN DEL PRoYEcTo DE DEoRETo

NIJMERO 29183-LXIII.23, EMITIDO POR EL coNGRESo DEL EsTADo DE JALISco, PoR Lo QUE SE REFoRMA

EL ARTÍCULO 4, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO.

En el desahogo del punto antes mencionado, se somete a votación los siguientes puntos de acuerdo: -----

Hjftf#Ë,PJ sE APRUEBA LA MTNUTA DEL pRoyEcro DE DEcRETo NúMERo 2e¡83-

LXIII.23, EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE SE

REFORMA EL ARTíCULO 4, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO DE

fALrsco.-

trçI#ffiHH#ffi. sE REMITA EL RESULTADo DE LA YoTAcIóN AL H. coNGREso DEL
ESTADO DE JALISCO, PARA QUE ESTABLEZCAN EL COMPUTO
CORRESPONDIENTE.

Siendo el sentido de la votación el siguiente:

No Nombre Corgo Aproboclón

I L,C.P Alejondro de Jesús Aguine Curiel Presidente Municipol Aprobodo

2 C. Verónico Torres Roygozo Regidoro Aprobodo
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3 C. Denise Michelle lborro Gonzólez Regidoro Aprobodo

4 C. Rodrigo Adrión Díoz Durón Regidor Aprobodo

5 C. Morío de lo O Edwiges Cuellor Cejo Regidoro Aprobodo

6 C. Gomolielde Jesús Soto Pérez Síndico Aprobodo

7 C. Lucero Brovo Pérez Regidoro Aprobodo

I C. Jesús Gonzólez Amezcuo Regidor Aprobodo

I C. Ricordo Moro Morlínez Regidor Aprobodo

l0 C. Moyro Roquel Moroles Cerdo Regidoro Aprobodo

ll C. Froncisco lvón GutiérrezPérez Regidor Aprobodo

12 C. Esperonzo Anoyo Cervontes Regidoro Aprobodo

13 C. lrmo Poulino Vózquez Boltozor Regidoro Aprobodo
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